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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01413/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por la C. -------------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del 
Estado de México, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 27 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese puesto a disposición a través de dicho sistema 
electrónico, lo siguiente: 

 

“Solicito se me brinde toda la información sobre el estudio de impacto ambiental que se realizó para la 
autorización de la obra denominada: "Conclusión del Macrocircuito de Distribución Agua Potable del 
Sistema Cutzamala" la cual tiene ramales en diversos municipios del oriente del Estado de México como 
La Paz, Chalco, Chimalhuacán, Ixtapaluca, Chicoloapan, etc. 

Lo anterior, ya que el sitio Web oficial de la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) no existe 
información al respecto, así como de los respectivos avances de la cobertura de referido trabajo. 

Agradeciendo su amable atención, quedo de ustedes como su segura servidora” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE”, fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00082/CAEM/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 12 de octubre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En atención a su solicitud de información vía SICOSIEM con números de folio: 00082/CAEM/IP/A/2010, 
cuyo requerimiento es:  

 

(Se tiene por transcrita la solicitud de información) 
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En atención a su solicitud, la información referida al estudio de Impacto Ambiental del Macrocircuito de 
Distribución de Agua Potable, está en posesión de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), debido a 
que los trabajos fueron realizados por la Federación, mismos que fueron autorizados con los oficios 
D.O.O.DGOEIA.-05127 y D.O.O.DGOEIA.-001568 fechados el 22 de octubre de 1998 y 03 de abril de 
2000 respectivamente, emitidos por la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto 
Ambiental del Instituto Nacional de Ecología de la Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales y 
Pesca, se anexa copia de los oficios. 

Por lo anteriormente expuesto, se le sugiere muy atentamente que su solicitud sea reconducida al 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), para su atención debido ya que 

la información es de índole federal” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes Anexos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 26 de octubre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01413/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“En relación a la respuesta recibida de la solicitud de información con folio 0082/CAEM/IP/A/2010: 

Solicito se me informe sobre el contenido que se señala el oficio b00.05.04.03.2 de fecha del 27 de mayo 
del 2004 remitido al Ing. Próspero A. Ortega Moreno, Vocal Ejecutivo de la Comisión del Agua del Estado 
de México (CAEM) en el cual se remite respuesta respecto a la "resolución ambiental, proyecto 
Macrocircuito Cutzamala", dónde se habla de que el Instituto Nacional de Ecología autorizó el proyecto 
ambiental para la construcción, operación y mantenimiento del "Macrocircuito Cutzamala"; y donde se 
afirma que se anexa: 

Versión magnética de la manifestación de impacto ambiental, modalidad específica, presentada a 
evaluación ante la autoridad ambiental y firma dicho documento el Ing. Ignacio Castillo Escalante, 
Gerente de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

La cual solicito como complemento a la respuesta recibida, independientemente del tiempo en el que se 
produjo. 

Puesto que como señaló en el párrafo primero, la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) está 
remitiendo a la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) la "resolución ambiental, proyecto 
Macrocircuito Cutzamala" y por lo tanto no resulta lógico, ni congruente, y debido a que los trabajos para 
el proyecto "conclusión del macrocircuito de agua potable, sistema Cutzamala" que están asignados a la 
CAEM, que esta institución ( la CAEM ) señale que no está en posesión, o desconozca de la información 
del "estudio de impacto ambiental" aprobado para un proyecto, al que se le asigna su construcción, 
operación y mantenimiento. 

Asimismo, anexo el archivo del oficio referido b00.05.04.03.2. Agradeciendo su atención, quedo de 

ustedes como su segura servidora” (sic) 

 

IV. El recurso 01413/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho 
le asista y le convenga, mismo que en la parte conducente indica: 
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Asimismo, adjunta de nueva cuenta los oficios BOO.05.04.03.2.- 000633 de fecha 27 de 
mayo de 2004, oficio D.O.O.DGOEIA.- 05127 de fecha de octubre de 1998, oficio 
D.O.O.DGOEIA.- 001568 del 3 de abril de 2000, mismos que por economía procesal se 
tienen por reproducidos. 

De igual forma se adjunta el siguiente documento: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C-----------------------------------------, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración tanto la 
respuesta como el Informe Justificado emitido por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
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Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso de 
revisión, éste fue presentado en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a que EL SUJETO OBLIGADO no manifiesta circunstancias que permitan 
a este Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas para sobreseer el medio de 
impugnación, el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce 
a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que solicita el complemento del oficio BOO.05.04.03.2 de fecha 27 de mayo 
de 2004 que le fuera entregado como respuesta a su solicitud de información, toda vez 
que aún cuando EL SUJETO OBLIGADO afirma y respalda el dicho con 
documentación fehaciente relacionada con el estudio de impacto ambiental del Macro 
Circuito de Agua Potable que está en posesión de la Comisión Nacional del Agua, lo 
cierto es que en dicho oficio la Comisión Nacional del Agua remite al Vocal Ejecutivo de 
EL SUJETO OBLIGADO la versión magnética de la manifestación de impacto 
ambiental, modalidad específica, presentada a evaluación ante la autoridad ambiental, 
misma que solicita le sea proporcionada como complemento a su solicitud. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 



 EXPEDIENTE: 01413/INFOEM/IP/RR/2010  

RECURRENTE: ---------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

28 

a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO es acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- En este sentido, de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la 
presente Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es acorde con 
lo solicitado. 

Ante todo, debe señalarse que lo que se requiere en la solicitud de origen, es 
información sobre el estudio de impacto ambiental llevado a cabo para la autorización 
de la obra denominada “Conclusión del Macrocircuito de Distribución de Agua Potable 
del Sistema Cutzamala”, con ramales en distintos municipios del Estado de México, así 
como los avances de la misma. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, informa que el estudio de impacto ambiental 
solicitado se encuentra en posesión de la Comisión Nacional del Agua, en atención a 
que dichos trabajos fueron realizados por la federación; para acreditar lo anterior, 
adjunta los oficios D.O.O. DGOEIA.-05127 y D.O.O.DGOEIA.- 001568 de fecha 22 de 
octubre de 1998 y 3 de abril de 2000 emitidos por la Dirección General de 
Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto Nacional de Ecología de la 
Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; aunado a ello, 
proporciona el oficio BOO.05.04.03.2.-000633 de fecha 27 de mayo de 2004, a través 
del cual la Subgerencia de Estudios de Calidad del Agua e Impacto Ambiental de la 
Comisión Nacional del Agua, remite al Vocal Ejecutivo de la Comisión del Agua del 
Estado de México, los oficios de referencia, así como “versión magnética de la 
manifestación de impacto ambiental, modalidad específica”, documento éste último que 
es solicitado a través del recurso de revisión por EL RECURRENTE. 

Pero en sí entrega incluso la resolución de impacto ambiental en quince fojas. 

No obstante lo anterior, con la información proporcionada EL SUJETO OBLIGADO 
evidencia que se trata de una obra a cargo de la Comisión Nacional del Agua, de 
acuerdo a lo siguiente: 
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Bajo este contexto, resulta claro que la información solicitada de origen, es generada, 
administrada y se encuentra en posesión de diverso sujeto obligado como lo es la 
Comisión Nacional del Agua, tal y como se hizo del conocimiento de EL RECURRENTE 
en el momento oportuno; no obstante lo anterior y bajo un principio de máxima 
publicidad, EL SUJETO OBLIGADO proporciona la información que obra en sus 
archivos y que se encuentra relacionada con la solicitud de origen, aún cuando no sea 
la requerida por EL RECURRENTE. 

De la información planteada por EL RECURRENTE en el sentido de solicitar diversa 
información a que hace referencia oficio proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO al 
momento de de dar respuesta a la solicitud de origen; conviene precisar que si se 
considera el sentido de que todo recurso tiene como finalidad revisar que el 
procedimiento de acceso a la información se haya llevado a cabo de manera correcta y 
que las resoluciones tienen como objeto modificar, revocar o confirmar la respuesta de 
los sujetos obligados, por violaciones que se cometen durante el procedimiento de 
acceso a la información, sin que en ningún momento su objeto sea ampliar la solicitud 
de información; es por lo anterior que, de la comparación entre la solicitud de 
información y el Motivo de Inconformidad puede constatarse que EL RECURRENTE no 
requirió en ningún momento la “versión magnética de impacto ambiental, modalidad 
específica, presentada a evaluación ante la autoridad ambiental”. 

Esto es, hay una plus petitio, que a mayor abundamiento se aplica por analogía el 
Criterio 027-10 del IFAI: 

 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a 
través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes 
amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 
de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 

5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel 
Trinidad Zaldívar 

5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde 

1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena 
Pérez-Jaén Zermeño 
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Por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de la materia, este 
Órgano Garante no está facultado para resolver respecto de ampliaciones de solicitudes 
de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 43 de la 
Ley. Así, el Recurso de Revisión no constituye un medio válido para solicitar 
información adicional. 

En efecto, EL RECURRENTE al momento de la interposición del recurso cambia su 
solicitud, por lo que este Instituto determina que cambió el contenido de la solicitud 
original y se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido original, por lo 
que se surte lo que en la teoría jurídica se le denomina como una plus petitio. 

En este sentido, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 
visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno 
VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña: 

 

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS 
Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata 
con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo 
la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la 
concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de 
adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su 
materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos 
de inconformidad que plantean los recurrentes". 

 

De igual forma resulta aplicable en el presente caso por analogía el fallo emitido por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, 
que establece: 

 

JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 215 Y 237 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla literalmente la 
hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la 
resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad 
administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece que las sentencias 
del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los 
puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los 
artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda no podrá 
cambiar los fundamentos de derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir 
en su demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues 
de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de 
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argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que no fueron 
expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada uno de los hechos y 
puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último 
cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible 
en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 294 

 

Por lo anterior, se establece que el recurso de revisión presentado por EL 
RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que los argumentos 
planteados por en su inconformidad, resultan notoriamente improcedentes, pues este 
Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no 
fueron formulados en tiempo y forma.  

En razón de lo anterior y tomando en consideración que lo que debe analizarse en un 
recurso de revisión es la pretensión de EL RECURRENTE en la solicitud de origen y la 
contestación de EL SUJETO OBLIGADO y que para el caso concreto este último 
orientó adecuadamente a EL RECURRENTE, respecto de la autoridad competente para 
conocer de la solicitud de infracción y bajo un principio de máxima publicidad incluso 
proporciona la información que obra en sus archivos, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 41 de la Ley de la materia que establece: 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones.” 

 

Por lo que en el presente caso, al no corresponder la solicitud planteada a través del 
recurso de revisión con la solicitud de información de origen, además de haber sido 
orientado en su oportunidad por EL SUJETO OBLIGADO respecto de la autoridad 
competente para conocer dicha solicitud de información, el recurso debe estimarse 
como improcedente. 

  

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 
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II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De lo vertido con anterioridad, se estima que no se actualiza ninguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 71 de la Ley, en virtud de no haber agravios, por tratarse de una 
nueva solicitud de información o Plus petitio. 

En consecuencia al no actualizarse ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 71 
de la Ley, en virtud de que al no existir causas de agravio lógicamente relacionadas 
entre lo solicitado y la respuesta otorgada, se considera que procede confirmar la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta improcedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ------------
--------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, al no configurarse una respuesta desfavorable como causal del recurso de 
revisión, prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Se sugiere respetuosamente a EL RECURRENTE acuda a la Comisión 
Nacional del Agua y/o al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos para que formule solicitud que tenga que ver con la materia federal. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 1º DE DICIEMBRE DE 2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE EN 
LA VOTACIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACIÓN. 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1º DE DICIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01413/INFOEM/IP/RR/2010. 


